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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
137/2017 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
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"Gi~dad de~ .México, a 
1di~ciséis de abril de dos mil 
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dieciocnorse da cuenta:álJ?resiaente~de la Suprema Corte de Justicia 
'" I ~ ~"' """"'- ·""l.- ,_\ .._,\ ~- -.,....- ...¿ ... • 

de 1lai.Nación ·conAo~siguiente: \ :~,~:- •·. <'· · 
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.· . · · , El próyeét~l .. iritjicado"Jue recibi9o ·en 1 

General dé.Acuérdos··ef'ócfio'-cie febrera~·de dos mil die · · 
" . . , . 

dieciocho. j 

.......... ,...,... ... 

En térníinos:de1.lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica del· Poder.; Judicial-de la¡Federación, con ~I· proyecto de 

cuenta, fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 

debidamente.identificado,· bajo resguardo de la Secretaría General de 
~ . 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 

de que, una vez que se encuentre debidamente integrado el engrose 
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respectivo, dicho c~adernillo deb rá lcost.urarse a este último. 

Notifí~~uese por lista cúmplase. 

Lo pr~vJyó y firma 1 ~residente de Ja Suprema Corte 

de Justicia a N 
1cióh, M inistr · d llu is María Agui lar Mo~s, quien 

actúa coj el ecr 1t 1 Ge e 1 Acuerdos que dY~ciado 
Rafael <ioell Ceti~a. . i /"/' ~ 
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En ------1----
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por lista, se . oti~icó 
1 

ia determinación . ,anterior a los 
interesados. Do fe. ' ' 

S~CN DO LAS CATOR~E HORAS i)l. Ij~ FEpHA ANTES 
. A y E11:r VI TU DE NO HA.BE dOMIJARECIDO LOS INDICAD· i.•J t. · . 1 • ., • 

INTERESAD • ' SET ENE POR HECHA L. N,°TIFI9ACION, POR 

l\IIEDIO DE IST A. OY f E. . ; ¡ 
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